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20 de octubre 2025 

C.U. 032/2025 Extraordinario Virtual 
 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 032/2025  

Extraordinaria 

 Fecha: Lunes 20/10/2025 
 Hora: 3:00 p.m.  
                                                         Lugar: virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración sobre jubilación del siguiente personal docente:  

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Reinaldo Andrés 
Barrientos Vielma 

V-10.167.001 Docente  (101) A partir del 
12/09/2025 

 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Alexandra Yudith 
Marquez Vinogradoff 

V-10.149.390 Docente  (101) A partir del 
04/08/2025 

 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Iván José López García V-8.331.201 Docente  (101) A partir del 
12/09/2025 

 

2. Consideración sobre jubilación del siguiente personal administrativo:  

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Milagros del Carmen 
Hernández Hernández 

V-6.299.015 Administrativo  
(201) 

A partir del 
18/07/2025 

 

3. Consideración sobre jubilación del siguiente personal obrero:  

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Hilda Ynés Sánchez 
Moreno 

V-8.107.610 Obrero  (301) A partir del 
30/07/2025 
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Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Gloria Isabel Méndez de 
Chacón 

V-5.646.552 Obrero  (301) A partir del 
14/07/2025 

 

4. Consideración sobre “primera” extensión de permiso remunerado y salida del país de la profesora 

Denny Yamileth Molina Rodríguez, titular de la cédula de identidad N° V-14.550.638, adscrita al 

Departamento de Matemática y Física, para realizar estudios de Doctorado en Educación en la 

Universidad de Zaragoza, España, mediante beca otorgada a través del convenio Fundación 

Carolina, desde el 20/10/2025 hasta el 19/10/2026; según petición hecha por la mencionada 

profesora en comunicación de fecha 8/09/2025.  

5. Consideración sobre contratación de personal académico, bajo la figura de Docente Libre, del 

profesor Carlos Enrique Peñaloza Corredor, titular de la cédula de identidad N° V- 4.486.274, 

adscrito al Decanato de Postgrado, desde el 22/09/2025 hasta el 19/12/2025, según Memorando 

N° DEC.P. 129/2025, del 12/08/2025. 

6. Consideración sobre modificación de fecha para el Acto  Académico de Grado previsto el 5/12/2025, 

como se describe a continuación:  

MODALIDAD  FECHA vigente 
C.U. 002/2025, del 

31/01/2025 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

DE FECHA  

JUSTIFICACIÓN 

Acto por Teatro 
Principal 

Viernes, 5 de 
diciembre 2025 

 

Jueves, 11 de 
diciembre 2025 

Ofrecer mayor oportunidad a los 
estudiantes para que se titulen en 

diciembre 2025, dado que el período 
activo laboral se extendió hasta el 

19/12/2025, según C.U. 029/2025, del 
1/10/2025, punto 3. 

  

7. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 140 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en  CIENTO 

CUARENTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS NUEVE   BOLÍVARES CON SESENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (Bs. 146.409,62) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por el Convenio Interinstitucional con el Instituto de 
Estudios Gastronómicos de Venezuela II, al 22/09/2025 

101.892,56 

Ingresos percibidos por alquiler Auditorio B a Hias Venezuela 44.517,06 

TOTAL MODIFICACIÓN 146.409,62 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Rectorado 146.409,62 
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TOTAL 146.409,62 

  

8. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 141 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en SIETE 

MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS  BOLÍVARES CON 

TREINTAIÚN CÉNTIMOS (Bs. 7.049.132,31) correspondientes a: 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 24/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

5.584.263,44 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 24/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

1.396.065,86 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 80 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

55.042,40 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 20 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

13.760,61 

TOTAL MODIFICACIÓN 7.049.132,31 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
El 80 % para el Decanato de Extensión 

DESTINO MONTO (ingresos propios) 

Decanato de Extensión 5.639.305,84 

TOTAL 5.639.305,84 

      El 20 % para la Institución, distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Rectorado 139.408,00 

Vicerrectorado Académico 139.408,00 

Vicerrectorado Administrativo 139.407,01 

Decanato de Extensión: exoneraciones para el Decanato de 
extensión por cursos de personal de la institución, memo 
N° 417 

991.603,46 

TOTAL 1.409.826,47 

 

9. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 142 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en  

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE  MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS  BOLÍVARES 

CON UN CÉNTIMO (Bs. 637.646,01) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por el Convenio Marco de Cooperación Institucional 
(INDESCA – UNET), Diplomado en Gestión de Proyectos Mineros 

637.646,01 
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TOTAL MODIFICACIÓN 637.646,01 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Rectorado 637.646,01 

TOTAL 637.646,01 

 

10. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 143 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  ONCE  MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON VEINTE CÉNTIMOS (Bs. 

11.598,20) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Eventos Decanato de Investigación, por concepto de 
2da. Competencia de Robótica Tachibost septiembre 2025. 

11.598,20 

TOTAL MODIFICACIÓN 11.598,20 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 11.598,20 

TOTAL 11.598,20 

 

11. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 144 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS  MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

BOLÍVARES CON CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 7.916.563,04) correspondientes a: 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

6.277.620,36 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

1.569.405,10 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 80 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

46.047,70 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 20 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

11.511,92 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

9.582,37 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

2.395,5 9 

TOTAL MODIFICACIÓN 7.916.563,04 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
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El 80 % para el Decanato de Extensión 

DESTINO MONTO (ingresos propios) 

Decanato de Extensión 6.333.250,43 

TOTAL 6.333.250,43 

      El 20 % para la Institución, distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Rectorado 214.456,00 

Vicerrectorado Académico 214.456,00 

Vicerrectorado Administrativo 214.456,30 

Decanato de Extensión: exoneraciones para el Decanato de 
extensión por cursos de personal de la institución, memo 
N° 417 

939.944,31 

TOTAL 1.583.312,61 

 

12. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 145 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  OCHENTA Y 

SEIS   MIL QUINIENTOS UN BOLÍVARES CON NOVENTA CÉNTIMOS (Bs. 86.501,90) 

correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por aranceles de Secretaría del 22/09/2025 al 
26/09/2025 

86.501,90 

TOTAL MODIFICACIÓN 86.501,90 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Secretaría 86.501,90 

TOTAL 86.501,90 

 

13. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 146 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  DIECIOCHO  

MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES  BOLÍVARES CON CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (Bs. 18.763,49) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Seminario Fundamentos y Aplicaciones de la 
Mejora Genética Animal de la empresa Sementales probados C.A., del 
26/09/2025 

637.646,01 

TOTAL MODIFICACIÓN 637.646,01 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
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DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 9.381,74 

Rectorado 9.381,74 

TOTAL 18.763,49 

 

14. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 147 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON TRES CÉNTIMOS (Bs.8.274,03) 

correspondientes a:  

 DESCRIPCIÓN  MONTO 

Ingresos percibidos por servicios Sala de Fisioterapia del 22/09/2025 al 
26/09/2025 

4.484,97 

Ingresos percibidos por servicios de Laboratorio de Rendimiento Físico 
22/09/2025 al 26/09/2025 

1.190,46 

Ingresos percibidos por servicios Médico Odontológico 22/09/2025 al 
26/09/2025 

2.598,60 

TOTAL MODIFICACIÓN 8.274,03 

Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Desarrollo Estudiantil 8.274,03 

TOTAL 8.274,03 

 

15. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 148 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  VEINTITRES  

MIL CIENTO UN BOLÍVARES CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 23.101,44) 

correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Eventos Decanato de Investigación, por concepto de 
2da. Competencia de Robótica Tachibost septiembre 2025. 

23.101,44 

TOTAL MODIFICACIÓN 23.101,44 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 23.101,44 

TOTAL 23.101,44 

 

16. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 149 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 
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centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  OCHENTA Y 

OCHO   MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 

(Bs. 88.542,00) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por aranceles de Secretaría del 29/09/2025 al 3/10/2025 88.542,00 

TOTAL MODIFICACIÓN 88.542,00 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Secretaría 88.542,00 

TOTAL 88.542,00 

 

17. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria por Traspasos 

de Créditos Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 N° 196, en OCHO MIL BOLÍVARES 

CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 8.000,00), a nivel de acciones centralizadas del Decanato de 

Extensión.  

18. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria por Traspasos 

de Créditos Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 N° 212, en CUATROCIENTOS DOS  

MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 402.000,00), y N° 213, en QUINCE MIL 

BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs: 15.000,00), a nivel de acciones centralizadas del 

Decanato de Desarrollo Estudiantil.  a nivel de acciones centralizadas del Decanato de 

Extensión.  
 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 

de la facultad que le confiere el Artículo 31 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 

RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre jubilación del siguiente personal docente:  

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Reinaldo Andrés 
Barrientos Vielma 

V-10.167.001 Docente  (101) A partir del 
12/09/2025 

 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Alexandra Yudith 
Marquez Vinogradoff 

V-10.149.390 Docente  (101) A partir del 
04/08/2025 
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Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Iván José López García V-8.331.201 Docente  (101) A partir del 
12/09/2025 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 25 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar 
la jubilación del siguiente personal docente:  
 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha aprobada de 
jubilación 

Reinaldo Andrés 
Barrientos Vielma 

V-10.167.001 Docente  (101) A partir del 
20/10/2025 

 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha aprobada de 
jubilación 

Alexandra Yudith 
Marquez Vinogradoff 

V-10.149.390 Docente  (101) A partir del 
20/10/2025 

 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha aprobada de 
jubilación 

Iván José López García V-8.331.201 Docente  (101) A partir del 
20/10/2025 

 

2. Consideración sobre jubilación del siguiente personal administrativo:  

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Milagros del Carmen 
Hernández Hernández 

V-6.299.015 Administrativo  
(201) 

A partir del 
18/07/2025 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 25 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar 
la jubilación del siguiente personal administrativo:  
 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha aprobada de 
jubilación 

Milagros del Carmen 
Hernández Hernández 

V-6.299.015 Administrativo  
(201) 

A partir del 
20/10/2025 

 

3. Consideración sobre jubilación del siguiente personal obrero:  

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Hilda Ynés Sánchez 
Moreno 

V-8.107.610 Obrero  (301) A partir del 
30/07/2025 
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Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha de jubilación 

Gloria Isabel Méndez 
de Chacón 

V-5.646.552 Obrero  (301) A partir del 
14/07/2025 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 25 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar 
la jubilación del siguiente personal obrero:  
 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha aprobada de 
jubilación 

Hilda Ynés Sánchez 
Moreno 

V-8.107.610 Obrero  (301) A partir del 
20/10/2025 

 

 

Nombres y 
apellidos 

C. I: Tipo de personal Fecha aprobada de 
jubilación 

Gloria Isabel Méndez de 
Chacón 

V-5.646.552 Obrero  (301) A partir del 
20/10/2025 

 

4. Consideración sobre “primera” extensión de permiso remunerado y salida del país de la profesora 

Denny Yamileth Molina Rodríguez, titular de la cédula de identidad N° V-14.550.638, adscrita al 

Departamento de Matemática y Física, para realizar estudios de Doctorado en Educación en la 

Universidad de Zaragoza , España, mediante beca otorgada a través del convenio Fundación 

Carolina, desde el 20/10/2025 hasta el 19/10/2026; según petición hecha por la mencionada 

profesora en comunicación de fecha 8/09/2025.  
 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 20 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar 
la “primera” extensión de permiso remunerado y salida del país de la profesora Denny Yamileth Molina 

Rodríguez, titular de la cédula de identidad N° V-14.550.638, adscrita al Departamento de Matemática y 

Física, para realizar estudios de Doctorado en Educación en la Universidad de Zaragoza , España, 

mediante beca otorgada a través del convenio Fundación Carolina, desde el 20/10/2025 hasta el 

19/10/2026; según petición hecha por la mencionada profesora en comunicación de fecha 8/09/2025.  
 

5. Consideración sobre contratación de personal académico, bajo la figura de Docente Libre, del 

profesor Carlos Enrique Peñaloza Corredor, titular de la cédula de identidad N° V- 4.486.274, 

adscrito al Decanato de Postgrado, desde el 22/09/2025 hasta el 19/12/2025, según Memorando 

N° DEC.P. 129/2025, del 12/08/2025. 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 27 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
     

 

 

    CU 032/2025   20/10/2025 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

       CONSEJO UNIVERSITARIO 

EYNM/en                                                                                                                                                                                               10/23 

 
 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 

                                                                                                                                                                            

la contratación de personal académico, bajo la figura de Docente Libre, del profesor Carlos Enrique 

Peñaloza Corredor, titular de la cédula de identidad N° V- 4.486.274, adscrito al Decanato de Postgrado, 

desde el 22/09/2025 hasta el 19/12/2025, según Memorando N° DEC.P. 129/2025, del 12/08/2025. 
 

6. Consideración sobre modificación de fecha para el Acto  Académico de Grado previsto el 

5/12/2025, como se describe a continuación:  
 

MODALIDAD  FECHA vigente 
C.U. 002/2025, del 

31/01/2025 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

DE FECHA  

JUSTIFICACIÓN 

Acto por Teatro 
Principal 

Viernes, 5 de 
diciembre 2025 

 

Jueves, 11 de 
diciembre 2025 

Ofrecer mayor oportunidad a los 
estudiantes para que se titulen en 

diciembre 2025, dado que el período 
activo laboral se extendió hasta el 

19/12/2025, según C.U. 029/2025, del 
1/10/2025, punto 3. 

  

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la 
atribución conferida en el numeral 23 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la modificación 

de fecha para el Acto  Académico de Grado previsto el 5/12/2025, como se describe a continuación:  

 

MODALIDAD  FECHA vigente 
C.U. 002/2025, del 

31/01/2025 

PROPUESTA 
APROBADA DE 

MODIFICACIÓN 
DE FECHA  

JUSTIFICACIÓN 

Acto por Teatro 
Principal 

Viernes, 5 de 
diciembre 2025 

 

Jueves, 11 de 
diciembre 2025 

Ofrecer mayor oportunidad a los 
estudiantes para que se titulen en 

diciembre 2025, dado que el período 
activo laboral se extendió hasta el 

19/12/2025, según C.U. 029/2025, del 
1/10/2025, punto 3. 

 
 

7. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 140 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en  

CIENTO CUARENTA Y SEIS  MIL CUATROCIENTOS NUEVE   BOLÍVARES CON 

SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 146.409,62) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por el Convenio Interinstitucional con el Instituto de 
Estudios Gastronómicos de Venezuela II, al 22/09/2025 

101.892,56 

Ingresos percibidos por alquiler Auditorio B a Hias Venezuela 44.517,06 

TOTAL MODIFICACIÓN 146.409,62 
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            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Rectorado 146.409,62 

TOTAL 146.409,62 

  

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 140 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en  CIENTO CUARENTA Y SEIS  MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE   BOLÍVARES CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 146.409,62) 
correspondientes a:  
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por el Convenio Interinstitucional con el Instituto de 
Estudios Gastronómicos de Venezuela II, al 22/09/2025 

101.892,56 

Ingresos percibidos por alquiler Auditorio B a Hias Venezuela 44.517,06 

TOTAL MODIFICACIÓN 146.409,62 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Rectorado 146.409,62 

TOTAL 146.409,62 

  

8. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 141 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en 

SIETE MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS  

BOLÍVARES CON TREINTAIÚN CÉNTIMOS (Bs. 7.049.132,31) correspondientes a: 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 24/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en 
Anticipo 

5.584.263,44 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 24/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

1.396.065,86 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 80 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

55.042,40 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 20 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

13.760,61 

TOTAL MODIFICACIÓN 7.049.132,31 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
El 80 % para el Decanato de Extensión 
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DESTINO MONTO (ingresos propios) 

Decanato de Extensión 5.639.305,84 

TOTAL 5.639.305,84 

      El 20 % para la Institución, distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Rectorado 139.408,00 

Vicerrectorado Académico 139.408,00 

Vicerrectorado Administrativo 139.407,01 

Decanato de Extensión: exoneraciones para el Decanato 
de extensión por cursos de personal de la institución, 
memo N° 417 

991.603,46 

TOTAL 1.409.826,47 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 141 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en SIETE MILLONES CUARENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO TREINTA Y DOS  BOLÍVARES CON TREINTAIÚN CÉNTIMOS (Bs. 

7.049.132,31) correspondientes a: 
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 24/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

5.584.263,44 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 24/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

1.396.065,86 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 80 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

55.042,40 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 20 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

13.760,61 

TOTAL MODIFICACIÓN 7.049.132,31 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
El 80 % para el Decanato de Extensión 

DESTINO MONTO (ingresos propios) 

Decanato de Extensión 5.639.305,84 

TOTAL 5.639.305,84 

      El 20 % para la Institución, distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Rectorado 139.408,00 

Vicerrectorado Académico 139.408,00 

Vicerrectorado Administrativo 139.407,01 
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Decanato de Extensión: exoneraciones para el Decanato de 
extensión por cursos de personal de la institución, memo 
N° 417 

991.603,46 

TOTAL 1.409.826,47 

 

9. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 142 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en  

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE  MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS  

BOLÍVARES CON UN CÉNTIMO (Bs. 637.646,01) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por el Convenio Marco de Cooperación Institucional 
(INDESCA – UNET), Diplomado en Gestión de Proyectos Mineros 

637.646,01 

TOTAL MODIFICACIÓN 637.646,01 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Rectorado 637.646,01 

TOTAL 637.646,01 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 142 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de septiembre de 2025, en  SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE  MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS  BOLÍVARES CON UN CÉNTIMO (Bs. 637.646,01) 
correspondientes a:  
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por el Convenio Marco de Cooperación Institucional 
(INDESCA – UNET), Diplomado en Gestión de Proyectos Mineros 

637.646,01 

TOTAL MODIFICACIÓN 637.646,01 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Rectorado 637.646,01 

TOTAL 637.646,01 

 

10. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 143 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  
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ONCE  MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON VEINTE 

CÉNTIMOS (Bs. 11.598,20) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Eventos Decanato de Investigación, por concepto 
de 2da. Competencia de Robótica Tachibost septiembre 2025. 

11.598,20 

TOTAL MODIFICACIÓN 11.598,20 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 11.598,20 

TOTAL 11.598,20 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 143 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  ONCE  MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO BOLÍVARES CON VEINTE CÉNTIMOS (Bs. 11.598,20) correspondientes a:  
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Eventos Decanato de Investigación, por concepto de 
2da. Competencia de Robótica Tachibost septiembre 2025. 

11.598,20 

TOTAL MODIFICACIÓN 11.598,20 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 11.598,20 

TOTAL 11.598,20 

 

11. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 144 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS  MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

BOLÍVARES CON CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 7.916.563,04) correspondientes a: 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en 
Anticipo 

6.277.620,36 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

1.569.405,10 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 80 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

46.047,70 
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Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 20 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

11.511,92 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en 
Anticipo 

9.582,37 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

2.395,5 9 

TOTAL MODIFICACIÓN 7.916.563,04 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
El 80 % para el Decanato de Extensión 

DESTINO MONTO (ingresos propios) 

Decanato de Extensión 6.333.250,43 

TOTAL 6.333.250,43 

      El 20 % para la Institución, distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Rectorado 214.456,00 

Vicerrectorado Académico 214.456,00 

Vicerrectorado Administrativo 214.456,30 

Decanato de Extensión: exoneraciones para el Decanato 
de extensión por cursos de personal de la institución, 
memo N° 417 

939.944,31 

TOTAL 1.583.312,61 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 144 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS  
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES BOLÍVARES CON CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 

7.916.563,04) correspondientes a: 
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

6.277.620,36 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

1.569.405,10 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 80 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

46.047,70 

Ingresos percibidos por Laboratorio Bioambiental al  24/09/2025, el 20 % 
para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

11.511,92 

Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
80 % para el Decanato de Extensión, según la Norma de Fondos en Anticipo 

9.582,37 
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Ingresos percibidos por Cursos de Formación Permanente al 30/09/2025, el 
20 % para la Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo 

2.395,5 9 

TOTAL MODIFICACIÓN 7.916.563,04 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
El 80 % para el Decanato de Extensión 

DESTINO MONTO (ingresos propios) 

Decanato de Extensión 6.333.250,43 

TOTAL 6.333.250,43 

      El 20 % para la Institución, distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Rectorado 214.456,00 

Vicerrectorado Académico 214.456,00 

Vicerrectorado Administrativo 214.456,30 

Decanato de Extensión: exoneraciones para el Decanato de 
extensión por cursos de personal de la institución, memo 
N° 417 

939.944,31 

TOTAL 1.583.312,61 

 

 

12. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 145 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  

OCHENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS UN BOLÍVARES CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(Bs. 86.501,90) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por aranceles de Secretaría del 22/09/2025 al 26/09/2025 86.501,90 

TOTAL MODIFICACIÓN 86.501,90 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Secretaría 86.501,90 

TOTAL 86.501,90 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 145 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  OCHENTA Y SEIS   MIL QUINIENTOS UN 
BOLÍVARES CON NOVENTA CÉNTIMOS (Bs. 86.501,90) correspondientes a:  
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DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por aranceles de Secretaría del 22/09/2025 al 
26/09/2025 

86.501,90 

TOTAL MODIFICACIÓN 86.501,90 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Secretaría 86.501,90 

TOTAL 86.501,90 

 

13. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 146 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  

DIECIOCHO  MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES  BOLÍVARES CON CUARENTA 

Y NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 18.763,49) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Seminario Fundamentos y Aplicaciones de la 
Mejora Genética Animal de la empresa Sementales probados C.A., del 
26/09/2025 

637.646,01 

TOTAL MODIFICACIÓN 637.646,01 

            Será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 9.381,74 

Rectorado 9.381,74 

TOTAL 18.763,49 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 146 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  DIECIOCHO  MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y TRES  BOLÍVARES CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 18.763,49) 
correspondientes a:  
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Seminario Fundamentos y Aplicaciones de la 
Mejora Genética Animal de la empresa Sementales probados C.A., del 
26/09/2025 

637.646,01 

TOTAL MODIFICACIÓN 637.646,01 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
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DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 9.381,74 

Rectorado 9.381,74 

TOTAL 18.763,49 

 

14. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 147 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en 

OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON TRES 

CÉNTIMOS (Bs.8.274,03) correspondientes a:  

 DESCRIPCIÓN  MONTO 

Ingresos percibidos por servicios Sala de Fisioterapia del 22/09/2025 al 
26/09/2025 

4.484,97 

Ingresos percibidos por servicios de Laboratorio de Rendimiento Físico 
22/09/2025 al 26/09/2025 

1.190,46 

Ingresos percibidos por servicios Médico Odontológico 22/09/2025 al 
26/09/2025 

2.598,60 

TOTAL MODIFICACIÓN 8.274,03 

Será distribuido de la siguiente manera: 
 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Desarrollo Estudiantil 8.274,03 

TOTAL 8.274,03 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 147 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO BOLÍVARES CON TRES CÉNTIMOS (Bs.8.274,03) correspondientes a:  
 

 DESCRIPCIÓN  MONTO 

Ingresos percibidos por servicios Sala de Fisioterapia del 22/09/2025 al 
26/09/2025 

4.484,97 

Ingresos percibidos por servicios de Laboratorio de Rendimiento Físico 
22/09/2025 al 26/09/2025 

1.190,46 

Ingresos percibidos por servicios Médico Odontológico 22/09/2025 al 
26/09/2025 

2.598,60 

TOTAL MODIFICACIÓN 8.274,03 

Será distribuido de la siguiente manera: 
 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
     

 

 

    CU 032/2025   20/10/2025 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

       CONSEJO UNIVERSITARIO 

EYNM/en                                                                                                                                                                                               19/23 

 
 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 

                                                                                                                                                                            

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Desarrollo Estudiantil 8.274,03 

TOTAL 8.274,03 

 

15. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 148 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  

VEINTITRES  MIL CIENTO UN BOLÍVARES CON CUARENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (Bs. 23.101,44) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Eventos Decanato de Investigación, por concepto 
de 2da. Competencia de Robótica Tachibost septiembre 2025. 

23.101,44 

TOTAL MODIFICACIÓN 23.101,44 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 23.101,44 

TOTAL 23.101,44 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 148 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  VEINTITRES  MIL CIENTO UN BOLÍVARES 
CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 23.101,44) correspondientes a:  
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por Eventos Decanato de Investigación, por concepto de 
2da. Competencia de Robótica Tachibost septiembre 2025. 

23.101,44 

TOTAL MODIFICACIÓN 23.101,44 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Decanato de Investigación 23.101,44 

TOTAL 23.101,44 

 

16. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 149 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  
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OCHENTA Y OCHO   MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS BOLÍVARES CON 

CERO CÉNTIMOS (Bs. 88.542,00) correspondientes a:  

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por aranceles de Secretaría del 29/09/2025 al 3/10/2025 88.542,00 

TOTAL MODIFICACIÓN 88.542,00 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Secretaría 88.542,00 

TOTAL 88.542,00 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 149 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de octubre de 2025, en  OCHENTA Y OCHO   MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 88.542,90) correspondientes a:  
 

DESCRIPCIÓN MONTO 

Ingresos percibidos por aranceles de Secretaría del 29/09/2025 al 3/10/2025 88.542,00 

TOTAL MODIFICACIÓN 88.542,00 

            Será distribuido de la siguiente manera: 
 

DESTINO MONTO (otros ingresos ) 

Secretaría 88.542,00 

 

 

17. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria por 

Traspasos de Créditos Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 N° 196, en OCHO MIL 

BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 8.000,00), a nivel de acciones centralizadas 

del Decanato de Extensión.  

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria por Traspasos de Créditos 
Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 N° 196, en OCHO MIL BOLÍVARES CON CERO 
CÉNTIMOS (Bs. 8.000,00), a nivel de acciones centralizadas del Decanato de Extensión.  
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18. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria por 

Traspasos de Créditos Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 N° 212, en 

CUATROCIENTOS DOS  MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 402.000,00), y 

N° 213, en QUINCE MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs: 15.000,00), a nivel 

de acciones centralizadas del Decanato de Desarrollo Estudiantil.  a nivel de acciones 

centralizadas del Decanato de Extensión.  

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria por Traspasos de Créditos 
Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 N° 212, en CUATROCIENTOS DOS  MIL 
BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 402.000,00), y N° 213, en QUINCE MIL BOLÍVARES 
CON CERO CÉNTIMOS (Bs: 15.000,00), a nivel de acciones centralizadas del Decanato de 
Desarrollo Estudiantil.  a nivel de acciones centralizadas del Decanato de Extensión.  

 
 

D.P. 196/2025

MOTIVO:

             8.000,00                  8.000,00     

FUENTE:     INGRESOS PROPIOS FUENTE:     INGRESOS PROPIOS 

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

TRASPASO PRESUPUESTARIO POR INSUFICIENCIA EN LA PARTIDA DE I.V.A. PARA REALIZAR COMPRA DE TARJETA MADRE Y PROCESADOR PARA SER 

USADOS EN EL DECANATO DE EXTENSION 

ESTRUCTURA:  AC0020124 ESTRUCTURA:  AC0020124

     UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA

     VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

     DIRECCION DE FINANZAS

     DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 196

EJERCICIO FISCAL 2025

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 196 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 196

DECANATO DE EXTENSION DECANATO DE EXTENSION 

8.000,0010.02.00.00.00.00.
MATERIALES Y UTILES DE 

LIMPIEZA Y ASEO
8.000,00

TOTAL TRASPASO N° 196 DEL DECANATO DE EXTENSION TOTAL TRASPASO N° 196 DEL DECANATO DE EXTENSION

402 403 18.01.00.00.00.
IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO
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D.P. 182/2025

MOTIVO:

10.07.00.00.00.00.
PRODUCTOS DE 

SEGURIDAD DEL TRABAJO
120.000,00

10.03.00.00.00.00.
UTENSILIOS DE COCINA Y 

COMEDOR
100.000,00

10.02.00.00.00.00.
MATERIALES Y UTILES DE 

LIMPIEZA Y ASEO
60.000,00

10.11.00.00.00.00. MATERIALES ELECTRICOS 100.000,00

10.12.00.00.00.00.

MATERIALES PARA 

INSTALACIONES 

SANITARIAS

6.000,00

08.01.00.00.00.00.
PRODUCTOS PRIMARIOS 

DE HIERRO Y ASEO
6.000,00

PRODUCTOS PLASTICOS 10.000,00

         402.000,00             402.000,00     

FUENTE:     TRANSFERENCIA (PROVIDENCIAS) FUENTE:     TRANSFERENCIA ( PROVIDENCIAS)

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

TRASPASO PRESUPUESTARIO PARA LA COMPRA DE MATERIALES QUE SERAN USADOS PARA LA LIMPIEZA DE LOS UTENSILIOS UTILIZADOS EN LA 

ELABORACION Y SERVIDA DE ALIMENTOS EN EL COMEDOR, ASI COMO EL MANTENIMIENTO DEL RECINTO UNIVERSITARIO.

ESTRUCTURA:  AC0020122 ESTRUCTURA:  AC0020122

     UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA

     VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

     DIRECCION DE FINANZAS

     DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 255

EJERCICIO FISCAL 2025

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 255 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 255

DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL

10.11.00.00.00.00.

SERVICIOS PARA LA 

ELABORACION Y 

SUMINISTRO DE COMIDA

402.000,00

TOTAL TRASPASO N° 212 DEL DECANATO DE DESARROLLO 

ESTUDIANTIL

TOTAL TRASPASO N° 212 DEL DECANATO DE DESARROLLO 

ESTUDIANTIL

403

06.08.00.00.00.00.

402

MOTIVO:

           15.000,00                15.000,00     

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 213

EJERCICIO FISCAL 2025

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 213 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 213

DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL

ESTRUCTURA:  AC0020122 ESTRUCTURA:  AC0020122

FUENTE:     TRANSFERENCIA (PROVIDENCIAS) FUENTE:     TRANSFERENCIA (PROVIDENCIAS) 

TRASPASO PRESUPUESTARIO PARA  COMPLEMENTO DE MONTO DE REQUISICION PARA LA COMPRA DE BOLSAS Y VASOS PLASTICOS PARA EL 

COMEDOR (UNET). TANSFERENCIAS ( PROVIDENCIA)

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

15.000,00402

TOTAL TRASPASO N° 213 DEL DECANATO DE DESARROLLO 

ESTUDIANTIL

TOTAL TRASPASO N° 213 DEL DECANATO DE DESARROLLO 

ESTUDIANTIL

06.08.00.00.00.00. PRODUCTOS PLASTICOS403 10.11.00.00.00.00.

SERVICIOS PARA LA 

ELABORACION Y 

SUMINISTRO DE COMIDA

15.000,00
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          Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

                    Rector                                                                             Secretaria 
 

 

         

       
 

 

 

 


